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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.  DECLARATIVO U.M.H. (LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL) 

No. 201900771 

 

Atendiendo las solicitudes presentadas por la apoderada del demandado en el 

trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por ROSA ALEXANDRA GALINDO ROA 

en contra de JOSÉ EDUARDO HERRERA PEÑA, a través del correo institucional 

el 25 de septiembre y 13 de octubre del presente año 2020, en relación con la 

decisión sobre el recurso de reposición contra el auto que decretó las medidas 

cautelares, infórmese que fue resuelto mediante providencia fechada el 

veintitrés (23) de septiembre de 2020 y notificada en el Estado 110 del 

veinticuatro (24) de septiembre siguiente. 

 

                        N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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